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APÉNDICE 4 DEL ANEXO X  

URUGUAY - LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS 

Modos de suministro 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

Condiciones generales 

 

La presente Lista de Compromisos Específicos ha sido formulada teniendo en cuenta las disciplinas y los principios del AGCS, que reconocen, entre otros 

elementos, la flexibilidad para asumir compromisos específicos diferenciados en términos de sectores y modos de suministro. 

 

Esta Lista de Compromisos Específicos no se interpretará en el sentido de limitar la reglamentación interna ni el establecimiento de nuevas 

reglamentaciones con el fin de alcanzar los objetivos de política nacional, de conformidad con el cuarto párrafo del Preámbulo del AGCS y los objetivos 

fundamentales de este Tratado. 

 

Esta Lista de Compromisos Específicos se elabora adoptando un enfoque de lista positiva y se identifica de conformidad con la lista de clasificación del 

documento MTN.GNS/W/120 de la OMC y los números correspondientes de la versión preliminar de la Clasificación Central de Productos (CPC).  

 

Cuando no se hace referencia a un sector o subsector específico, se interpretará que Uruguay no asume compromisos respecto de dicho sector o subsector 

específico. 
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Modos de suministro 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

I. COMPROMISO HORIZONTAL 

TODOS LOS SECTORES 

INCLUIDOS EN ESTA 

LISTA 

 

 

 

Esta Lista de Compromisos Específicos 

no se interpretará en el sentido de 

imponer ninguna obligación en relación 

con los subsidios o subvenciones 

otorgados por Uruguay, incluidos los 

préstamos, las garantías y los seguros, así 

como tampoco en relación con medidas 

tributarias.  

La prestación de determinados servicios 

puede depender de concesiones públicas 

y de las condiciones establecidas por 

ellas. 

Todos los modos de suministro: Uruguay se 

reserva el derecho a adoptar o mantener 

cualquier medida que otorgue derechos o 

preferencias a minorías debido a desventajas 

sociales o económicas. 

 

 

 3) La adquisición de tierras rurales por 

parte de extranjeros se encuentra limitada 

por las leyes y reglamentaciones internas. 

 

3) Uruguay se reserva el derecho a adoptar o 

mantener cualquier medida tendiente al 

establecimiento de una Zona de Seguridad 

Fronteriza a lo largo de las fronteras 

terrestres y fluviales del territorio nacional. 

 

 4) Sin consolidar, con excepción de las 

medidas que afecten la entrada y 

permanencia temporal de personas físicas 

pertenecientes a las siguientes categorías, 

quienes podrán permanecer en el país por 

hasta dos años: 

 

4) Sin consolidar, con excepción de las 

medidas relativas a las categorías de 

personas físicas que se indican en la 

columna de acceso a los mercados. 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

 

 B. Visitantes de negocios: 

 Personas que ingresan a Uruguay 

para permanecer temporalmente con 

fines comerciales. 

II. Visitas por parte de personal técnico 

o profesional especializado: 

a) Personas físicas que ingresen a 

Uruguay por períodos limitados para 

prestar un servicio en virtud de un 

contrato celebrado entre ellas y un 

cliente ubicado en el país: científicos, 

investigadores, personal docente, 

profesionales, académicos, personal 

técnico y especializado que desarrolle 

actividades en el país relacionadas 

con su especialidad, periodistas, 

deportistas y artistas. 

  

 III. Transferencias intraempresariales 

a) Gerentes: personas dentro de una 

empresa u organización que dirigen 

principalmente un departamento o 

subdivisión. Supervisan y controlan 

la labor de otros empleados con 

cargos de supervisión, profesionales o 
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gerenciales. Tienen autoridad para 

contratar o despedir personal, 

recomendar su contratación o 

despido, o adoptar otras acciones en 

materia de personal (tales como 

ascensos o autorizaciones de 

licencias). Ejercen facultades 

discrecionales respecto de las 

operaciones cotidianas. Este término 

no incluye a los supervisores de 

primera línea, salvo cuando el 

personal supervisado sea profesional, 

ni a los empleados que desempeñen 

principalmente tareas necesarias para 

la prestación del servicio. 

b) Directores ejecutivos - Gerentes: 

personas dentro de una organización 

que dirigen principalmente la gestión 

de la organización. Ejercen un amplio 

margen de discrecionalidad en la 

toma de decisiones y solo están 

sujetas a la supervisión o dirección 

general de ejecutivos de rango 

superior, del directorio o de los 

accionistas. Los ejecutivos no 

realizarán directamente tareas 

relacionadas con la prestación del o 

los servicios de la empresa u 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

organización en la que dirigen 

principalmente un departamento o 

subdivisión. 

 Supervisan y controlan la labor de 

otros empleados con cargos de 

supervisión, profesionales o 

gerenciales. Tienen autoridad para 

contratar o despedir personal, 

recomendar su contratación o 

despido, o adoptar otras acciones en 

materia de personal (tales como 

ascensos o autorizaciones de 

licencias). Ejercen facultades 

discrecionales respecto de las 

operaciones cotidianas. Este término 

no incluye a los supervisores de 

primera línea, salvo cuando el 

personal supervisado sea profesional, 

ni a los empleados que desempeñen 

principalmente tareas necesarias para 

la prestación del servicio. 

 c) Especialistas: personas dentro de una 

empresa u organización que poseen 

conocimientos altamente 

especializados y conocimientos 

propios de la empresa u organización 

sobre los servicios de la organización, 

equipos de investigación o gestión, 
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incluidos los consultores en sistemas 

y programas informáticos y los 

consultores en instalación de equipos 

de informática. 

IV. Representantes de empresas 

extranjeras: 

a) Personas que ingresan a Uruguay 

por períodos limitados como 

representantes de empresas 

extranjeras, en virtud de un 

contrato celebrado entre su 

empleador y un cliente en 

Uruguay, siempre que dicho 

empleador no tenga una sociedad 

controlada, y que perciben su 

remuneración desde el exterior. 

 

b) Personas que ingresan a Uruguay 

y cuya presencia en el país sea 

necesaria para asegurar el 

cumplimiento de requisitos de 

licencias o franquicias. 
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II. COMPROMISOS SECTORIALES ESPECÍFICOS 

1. SERVICIOS PRESTADOS 

A LAS EMPRESAS 

   

A. Servicios profesionales Las personas que deseen prestar servicios 

profesionales deben obtener el 

reconocimiento de su título profesional y 

establecer domicilio legal en Uruguay. 

Las autoridades de Uruguay 

reglamentarán la prestación de estas 

profesiones en el futuro. El domicilio 

legal no implica la residencia en 

Uruguay. 

 

 

  

a) Servicios jurídicos 

(CPC 861, con excepción de 

86130) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

a) Servicios de documentación 

 

1) Se requiere ciudadanía natural o legal 

 

1) Se requiere ciudadanía natural o legal con 
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y certificación legales 

(CPC 86130) 

 

con más de dos años de ejercicio. Se 

requiere residencia en el país. 

2) Ninguna 

3) Se requiere ciudadanía natural o legal 

con más de dos años de ejercicio. Se 

requiere residencia en el país. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

más de dos años de ejercicio. Se requiere 

residencia en el país. 

2) Ninguna 

3) Se requiere ciudadanía natural o legal con 

más de dos años de ejercicio. Se requiere 

residencia en el país. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

b) Servicios de contabilidad, 

auditoría y teneduría de libros  

(CPC 862) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

c) Servicios de asesoramiento 

tributario 

(CPC 863) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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horizontales. 

d) Servicios de arquitectura  

(CPC 8671) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

e) Servicios de ingeniería 

(CPC 8672) 

 

 

 

 

f) Servicios integrados de 

ingeniería 

(CPC 8673) 

 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales.  

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 
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 4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

g) Servicios de planificación 

urbana y arquitectura paisajista 

(CPC 8674) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

h) Servicios médicos y 

dentales (CPC 9312) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

k) Servicios farmacéuticos  

 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Las “Sociedades Anónimas” y las 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Para la administración técnica de los 
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“Sociedades en Comandita” cuyo capital 

accionario no esté representado por 

acciones nominativas, así como los 

proveedores de servicios médicos, 

veterinarios y dentales, tienen prohibido 

ser titulares de farmacias de primera 

categoría. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

establecimientos farmacéuticos se requiere 

residencia y presencia local real y efectiva. 

 

 

 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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B. Servicios de informática y 

servicios conexos 

   

 

a) Servicios de consultores en 

instalación de equipo de 

informática 

(CPC 841) 

 

 

 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

b) Servicios de aplicación de 

programas de informática 

(CPC 842) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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c) Servicios de procesamiento 

de datos  

(CPC 843) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

d) Servicios de bases de datos 

(CPC 844) 

 

 

 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

e) Otros 

(CPC 849) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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C. Servicios de investigación y 

desarrollo 

 

 Las subvenciones para investigación y 

desarrollo están disponibles únicamente 

para los proveedores nacionales. 

 

 

a) Servicios de investigación y 

desarrollo en ciencias naturales 

(no incluye el mar territorial, la 

zona económica exclusiva, la 

plataforma continental y los 

recursos del subsuelo de 

Uruguay). 

(CPC 851) 

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

b) Servicios de investigación y 

desarrollo en ciencias sociales 

y humanidades (CPC 852) 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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c) Servicios interdisciplinarios 

de investigación y desarrollo  

(CPC 853) 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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D. Servicios inmobiliarios 

 

   

a) Servicios inmobiliarios 

relativos a bienes raíces 

propios o arrendados  

(CPC 8210) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

b) Servicios inmobiliarios a 

comisión o por contrato 

(CPC 8220) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

E. Servicios de arrendamiento 

o alquiler sin operarios 

(CPC 831) 
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a) Servicios de arrendamiento 

o alquiler de automóviles 

particulares sin conductores 

(CPC 83101); (83102) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

b) Servicios de arrendamiento 

o alquiler de otro tipo de 

maquinaria y equipo sin 

operarios 

(CPC 83106); (CPC 83109) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

c) Otros 

(CPC 832); (CPC 83201); 

(CPC 83203); (CPC 83204); 

(CPC 83209) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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F. Otros servicios prestados a 

las empresas 

 

   

a) Servicios de publicidad  

(CPC 871) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

b) Servicios de investigación 

de mercados y encuestas de 

opinión pública 

(CPC 864) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

c) Servicios de consultores en 

administración  

(CPC 8650) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 
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en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

la sección de compromisos horizontales. 

d) Servicios relacionados con 

los de los consultores en 

administración  

(CPC 866) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

e) Servicios de ensayos y 

análisis técnicos 

(CPC 8676) 

 

 

1) Ninguna, con excepción de los 

servicios relacionados con los 

procedimientos de evaluación de la 

conformidad. 

2) Ninguna 

3) Ninguna, con excepción de los 

servicios relacionados con los 

procedimientos de evaluación de la 

conformidad. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Ninguna, con excepción de los servicios 

relacionados con los procedimientos de 

evaluación de la conformidad. 

2) Ninguna 

3) Ninguna, con excepción de los servicios 

relacionados con los procedimientos de 

evaluación de la conformidad. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

h) Servicios relacionados con 1) Sin consolidar* 1) Sin consolidar*  
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la minería  

(CPC 883 – 5115) 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

i) Servicios relacionados con 

las manufacturas 

(CPC 884 + 885, con 

excepción de 88442) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

k) Servicios de colocación y 

suministro de personal  

(CPC 872) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

l) Actividades de investigación 

y seguridad  

1) Las empresas y los proveedores 

particulares de servicios de investigación 

y seguridad deberán obtener autorización 

1) Las empresas y los proveedores 

particulares de servicios de investigación y 

seguridad deberán obtener autorización 
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(CPC 873) previa del Ministerio del Interior y 

registrarse. Se requiere domicilio o 

residencia legal en Uruguay.  

2) Ninguna 

3) Las empresas y los proveedores 

particulares de servicios de investigación 

y seguridad deberán obtener autorización 

previa del Ministerio del Interior y 

registrarse. Se requiere domicilio o 

residencia legal en Uruguay. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

previa del Ministerio del Interior y 

registrarse. Se requiere domicilio o 

residencia legal en Uruguay.  

2) Ninguna 

3) Las empresas y los proveedores 

particulares de servicios de investigación y 

seguridad deberán obtener autorización 

previa del Ministerio del Interior y 

registrarse. Se requiere domicilio o 

residencia legal en Uruguay. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

n) Servicios de mantenimiento 

y reparación de equipo (sin 

incluir embarcaciones 

marítimas, aeronaves u otro 

equipo de transporte) (CPC 

633 - 8861 - 8866) 

 

1) Sin consolidar* 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Sin consolidar* 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

o) Servicios de limpieza de 

edificios 

 

1) Ninguna 

 

1) Ninguna 
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(CPC 874) 2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

p) Servicios de retratos 

fotográficos 

(CPC 87501) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

p) Servicios de fotografía de 

publicidad y servicios conexos 

(CPC 87502) 

 

 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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p) Servicios de fotografía de 

acción 

(CPC 87503) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

p) Servicios de procesamiento 

de fotografías 

(CPC 87505) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo 

dispuesto en la sección de 

compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

 

p) Servicios de restauración, 

copia y retocado de fotografías 

(CPC 87507) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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p) Otros servicios fotográficos  

(CPC 87509) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

 

q) Servicios de empaque  

(CPC 876) 

 

1) Sin consolidar * 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Sin consolidar * 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

s) Servicios prestados en 

ocasión de convenciones  

(CPC 87909*) 

 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 
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horizontales. 

 

la sección de compromisos horizontales. 

t) Otros servicios comerciales  

(CPC 8790) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

t1) Servicios de traducción e 

interpretación  

(CPC 87905) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

t2) Servicios de diseño de 

interiores  

(CPC 87907) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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horizontales. 
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2. SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES 

   

B. Servicios de mensajería 

Servicios postales y de 

mensajería 

 

 

1) La Unidad Reguladora de Servicios de 

Comunicaciones (URSEC) de Uruguay 

otorga licencias temporales de operación, 

las cuales caducan a los tres años, salvo 

que la empresa titular de la licencia 

manifieste su intención de renovarla antes 

de la fecha de vencimiento. 

2) Ninguna 

3) La URSEC otorga licencias temporales 

de operación, las cuales caducan a los 

tres años, salvo que la empresa titular de 

la licencia manifieste su intención de 

renovarla antes de la fecha de 

vencimiento. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

 

 

1) Ninguna 

 

 

 

 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

 

 

 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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C. Servicios de 

telecomunicaciones 

Los servicios públicos se definirán de conformidad con la legislación nacional vigente en cada caso. Los servicios 

adjudicados bajo el régimen de concesión previa o de autorización previa se regirán de conformidad con la legislación 

nacional y las condiciones contractuales acordadas con el proveedor del servicio. Todos los servicios que impliquen el 

uso de telecomunicaciones básicas están sujetos al monopolio de ANTEL. Para la prestación de servicios de 

telecomunicaciones se requiere autorización del Poder Ejecutivo. 

a) Servicios de telefonía móvil 

(CPC 75213) 

1) Ninguna. Se requiere presencia local.  

2) Ninguna 

3) Ninguna. Se requiere presencia local.  

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Ninguna. Se requiere presencia local.  

2) Ninguna 

3) Ninguna. Se requiere presencia local.  

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

f) Servicios de facsímil 

(CPC 7521** + 7529**) 

1) Ninguna, con excepción de la 

prestación de servicios bajo el monopolio 

de ANTEL. 

2) Ninguna 

3) Ninguna, con excepción de la 

prestación de servicios bajo el monopolio 

de ANTEL. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Ninguna, con excepción de la prestación 

de servicios bajo el monopolio de ANTEL. 

2) Ninguna 

3) Ninguna, con excepción de la prestación 

de servicios bajo el monopolio de ANTEL. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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h) Correo electrónico  

(CPC 7523**) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

i) Correo vocal  

(CPC 7523**) 

1) Ninguna, con excepción de la 

prestación de servicios bajo el monopolio 

de ANTEL.  

2) Ninguna, con excepción de la 

prestación de servicios bajo el monopolio 

de ANTEL.  

3) Ninguna, con excepción de la 

prestación de servicios bajo el monopolio 

de ANTEL.  

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Ninguna, con excepción de la prestación 

de servicios bajo el monopolio de ANTEL.  

2) Ninguna, con excepción de la prestación 

de servicios bajo el monopolio de ANTEL.  

3) Ninguna, con excepción de la prestación 

de servicios bajo el monopolio de ANTEL.  

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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n) Procesamiento de datos y/o 

información en línea (incluido 

el procesamiento de 

transacciones) 

(CPC 843**) 

1) Ninguna, con excepción de la 

prestación de servicios bajo el monopolio 

de ANTEL. 

2) Ninguna, con excepción de la 

prestación de servicios bajo el monopolio 

de ANTEL. 

3) Ninguna, con excepción de la 

prestación de servicios bajo el monopolio 

de ANTEL. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Ninguna, con excepción de la prestación 

de servicios bajo el monopolio de ANTEL. 

2) Ninguna, con excepción de la prestación 

de servicios bajo el monopolio de ANTEL. 

3) Ninguna, con excepción de la prestación 

de servicios bajo el monopolio de ANTEL.  

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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3. SERVICIOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y 

SERVICIOS DE 

INGENIERÍA CONEXOS 

   

A. Trabajos generales de 

construcción para la 

edificación 

(CPC 512) 

 

1) Sin consolidar* 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Sin consolidar* 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

B. Trabajos generales de 

construcción para ingeniería 

civil 

(CPC 513) 

 

1) Sin consolidar* 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Sin consolidar* 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

C. Trabajos de armado e 

instalación 

(CPC 514 +516) 

 

1) Sin consolidar* 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

1) Sin consolidar* 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 
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en la sección de compromisos 

horizontales. 

la sección de compromisos horizontales. 

D. Trabajos de terminación de 

edificios 

(CPC 517) 

 

 

1) Sin consolidar* 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Sin consolidar* 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

E. Otros 

(CPC 511 +515+518) 

1) Sin consolidar* 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Sin consolidar* 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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4. SERVICIOS DE 

DISTRIBUCIÓN 

 

   

A. Servicios de comisionistas 

(CPC 621) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna  

3) Ninguna  

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Ninguna  

2) Ninguna  

3) Se requiere domicilio en el país y la 

empresa deberá estar inscripta en el Registro 

Nacional de Representantes de Firmas 

Extranjeras del Ministerio de Economía y 

Finanzas. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

B. Servicios comerciales al por 

mayor  

(CPC 622) 

Se excluye 62271 (servicios 

comerciales al por mayor que 

involucren combustibles 

sólidos, líquidos y gaseosos y 

productos similares) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

C. Servicios comerciales al por 1) Ninguna 1) Ninguna  
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menor (CPC 631, 632, 

6111+6113+6121) (excluido 

63297) 

 

2) Ninguna 

3) Para la instalación de nuevos 

establecimientos comerciales o para la 

ampliación de los ya existentes, de 

grandes áreas con una superficie total 

destinada al público de un mínimo de 

300 metros cuadrados, se requiere 

autorización previa, la cual dependerá de 

las condiciones del mercado. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

    

D. Servicios de franquicias 

(CPC 8929) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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6. SERVICIOS 

RELACIONADOS CON EL 

MEDIO AMBIENTE 

   

A. Servicios de alcantarillado 

(CPC 9401) 

 

1) Sin consolidar* 

2) Sin consolidar 

3) La prestación de estos servicios es 

prerrogativa de las Intendencias 

Municipales y/o de la empresa pública 

Obras Sanitarias del Estado (OSE). 

El servicio público que, de conformidad 

con la legislación nacional, se otorgue 

bajo el régimen de concesión o de 

autorización previa, se regirá por la 

legislación nacional, las medidas 

municipales y las condiciones 

contractuales acordadas con el proveedor 

del servicio. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Sin consolidar* 

2) Sin consolidar 

3) La prestación de estos servicios es 

prerrogativa de las Intendencias Municipales 

y/o de la empresa pública Obras Sanitarias 

del Estado (OSE). 

El servicio público que, de conformidad con 

la legislación nacional, se otorgue bajo el 

régimen de concesión o de autorización 

previa se regirá por la legislación nacional, 

las medidas municipales y las condiciones 

contractuales acordadas con el proveedor del 

servicio. 

 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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B. Servicios de eliminación de 

desperdicios  

(CPC 9402) 

1) Sin consolidar* 

2) Sin consolidar 

3) La prestación de estos servicios es 

prerrogativa de las Intendencias 

Municipales y/o de la empresa pública 

Obras Sanitarias del Estado (OSE). 

El servicio público que, de conformidad 

con la legislación nacional, se otorgue 

bajo el régimen de concesión o de 

autorización previa se regirá por la 

legislación nacional, las medidas 

municipales y las condiciones 

contractuales acordadas con el proveedor 

del servicio. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Sin consolidar* 

2) Sin consolidar 

3) La prestación de estos servicios es 

prerrogativa de las Intendencias 

Municipales y/o de la empresa pública 

Obras Sanitarias del Estado (OSE). 

El servicio público que, de conformidad con 

la legislación nacional, se otorgue bajo el 

régimen de concesión o de autorización 

previa se regirá por la legislación nacional, 

las medidas municipales y las condiciones 

contractuales acordadas con el proveedor del 

servicio. 

 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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C. Servicios de saneamiento y 

servicios similares  

(CPC 9403) 

1) Sin consolidar* 

2) Sin consolidar 

3) La prestación de estos servicios es 

prerrogativa de las Intendencias 

Municipales y/o de la empresa pública 

Obras Sanitarias del Estado (OSE). 

El servicio público que, de conformidad 

con la legislación nacional, se otorgue 

bajo el régimen de concesión o de 

autorización previa se regirá por la 

legislación nacional, las medidas 

municipales y las condiciones 

contractuales acordadas con el proveedor 

del servicio. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Sin consolidar* 

2) Sin consolidar 

3) La prestación de estos servicios es 

prerrogativa de las Intendencias Municipales 

y/o de la empresa pública Obras Sanitarias 

del Estado (OSE). 

El servicio público que, de conformidad con 

la legislación nacional, se otorgue bajo el 

régimen de concesión o de autorización 

previa se regirá por la legislación nacional, 

las medidas municipales y las condiciones 

contractuales acordadas con el proveedor del 

servicio. 

 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

D. Remediación y limpieza del 

suelo y el agua  

 

1) Sin consolidar* 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Sin consolidar* 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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7. SERVICIOS 

FINANCIEROS 

 

3) Los proveedores de servicios 

financieros que deseen establecer 

operaciones en Uruguay requieren 

autorización previa de las autoridades 

competentes. Las solicitudes podrán ser 

rechazadas por razones de índole 

preventiva, incluido el estado actual del 

mercado. 

La tercerización de servicios financieros 

requiere autorización previa de las 

autoridades competentes y estará sujeta a 

las limitaciones establecidas en la 

legislación vigente para las entidades 

controladas por el Banco Central. 

 

 

Intermediación Financiera (Banca) – Alta 

Gerencia y Directorios: 

Las sucursales o sociedades controladas de 

instituciones financieras extranjeras no 

podrán, en sus estatutos, impedir la 

participación de nacionales uruguayos en el 

directorio, en la gerencia o en cualquier otro 

cargo dentro de la institución. 

Intermediación Financiera (Banca):  

El monto máximo de los depósitos bancarios 

cubiertos por el seguro de depósitos podrá 

diferir dependiendo de si los depósitos están 

denominados en pesos uruguayos o en otra 

moneda. 

El Gobierno uruguayo y las empresas 

estatales solo podrán depositar fondos en el 

Banco de la República Oriental del 

Uruguay. 

Seguros: 

El Banco de Seguros del Estado es la única 

entidad autorizada a ofrecer seguros de 

accidentes de trabajo, lo que puede otorgarle 

una ventaja competitiva respecto de sus 

operaciones globales. 
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Todos los servicios de seguros 

y relacionados con los seguros 

(incluido el reaseguro) y los 

servicios de fondos de 

pensiones, con excepción de la 

seguridad social 

   

 

a.  

a.1.1) Servicios de seguros de 

vida 

 a.1.2) Planes de pensiones y 

rentas vitalicias. 

 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna; para contar con presencia 

comercial en Uruguay, las empresas 

deberán adoptar la forma de sociedades 

anónimas uruguayas, sujeto a las 

limitaciones establecidas en la legislación 

vigente. Este requisito no se aplica al 

sector de los reaseguros. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar  

3) Ninguna 

 

 

 

 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

b. Servicios de seguros 

distintos a los seguros de vida  

- Servicios de seguros de 

vehículos motorizados  

 

 

1) Sin consolidar 

 

 

1) Ninguna 
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- Seguros contra incendios y 

otros daños a los bienes 

- Seguros de responsabilidad 

civil  

- Servicios de seguros contra 

pérdidas pecuniarias 

- Servicios de seguros de 

responsabilidad civil general 

 

2) Sin consolidar 

 

3) Ninguna; para contar con presencia 

comercial en Uruguay, las empresas 

deberán adoptar la forma de sociedades 

anónimas uruguayas, sujeto a las 

limitaciones establecidas en la legislación 

vigente. Este requisito no se aplica al 

sector de los reaseguros. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

2) Ninguna 

 

3) Ninguna 

 

 

 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

Servicios de seguros de 

transporte marítimo, transporte 

aéreo y otros tipos de 

transporte internacional 

 

 

1) Ninguna, con excepción del casco 

marítimo, con exclusión de la flota 

pesquera. 

2) Ninguna, con excepción del casco 

marítimo, con exclusión de la flota 

pesquera. 

3) Ninguna, salvo por lo dispuesto en la 

sección de compromisos horizontales. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Ninguna, con excepción del casco 

marítimo, con exclusión de la flota pesquera. 

2) Ninguna, con excepción del casco 

marítimo, con exclusión de la flota pesquera. 

3) Ninguna, salvo por lo dispuesto en la 

sección de compromisos horizontales. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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Servicios de reaseguro y 

retrocesión 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna, según lo dispuesto en la 

sección de compromisos horizontales. 

4) Sin consolidar, según lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

 

Servicios de consultores en 

seguros y pensiones 

 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

Servicios de seguros de flete 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna; para contar con presencia 

comercial en Uruguay, las empresas 

deberán adoptar la forma de sociedades 

anónimas uruguayas, sujeto a las 

limitaciones establecidas en la legislación 

vigente. Este requisito no se aplica al 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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sector de los reaseguros. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

Servicios actuariales (CPC 

81404) y Otros servicios 

auxiliares de seguros (CPC 

81401, 81403 y 81405) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

Servicios actuariales 

 

 

 

 

 

Servicios bancarios y otros 

servicios financieros 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

3) La autorización para que empresas 

establecidas en el exterior instalen 

sucursales o agencias en Uruguay para 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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realizar actividades de intermediación 

financiera está sujeta al requisito de que 

sus estatutos o reglamentos no prohíban 

que los ciudadanos uruguayos sean 

miembros del órgano de administración o 

directorio, o que ocupen cualquier otro 

cargo o puesto superior dentro de la 

institución, en el territorio de Uruguay. 
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 Los representantes de instituciones 

financieras establecidas en el exterior se 

deben registrar ante el Banco Central de 

Uruguay. 

Para las propuestas de oferta pública, los 

títulos de deuda y sus emisores deberán 

estar inscriptos en el Banco Central. 

El Banco Central regulará las cámaras de 

compensación; y todos los servicios 

relacionados con la liquidación, 

compensación y custodia deberán contar 

con autorización de la autoridad 

competente. 

Las sociedades administradoras de 

fondos de inversión deberán revestir la 

forma de sociedades anónimas 

uruguayas, sujeto a las limitaciones 

establecidas en la legislación vigente. 

 

  

Servicios de depósito de 

grandes cantidades 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Los bancos que deseen establecerse en 

Uruguay deberán revestir la forma de 

sociedades anónimas uruguayas con 

acciones nominativas o sucursales de 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

 

 



- 45 - 

Modos de suministro 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

bancos extranjeros. 

Esta disposición se aplica exclusivamente 

a las instituciones que, conforme a las 

leyes y reglamentaciones nacionales, se 

definen como bancos, y no afecta a otras 

empresas de intermediación financiera. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

 

 

 

 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

Servicios de préstamos 

personales a plazos 

Servicios de tarjetas de crédito 

 

 

 

 

Servicios financieros de 

arrendamiento con opción de 

compra 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Limitación según lo dispuesto para los 

servicios de depósito de grandes 

cantidades. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna, salvo por lo dispuesto en la 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna, salvo por lo dispuesto en la 

sección de compromisos horizontales. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 
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sección de compromisos horizontales. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

la sección de compromisos horizontales.  

 

Servicios de pago y 

transferencia monetaria  

 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna, salvo por lo dispuesto en la 

sección de compromisos horizontales. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

Participación en emisiones de 

toda clase de valores, incluida 

la suscripción y colocación 

como agente (en forma pública 

o privada) y la prestación de 

servicios relacionados con esas 

emisiones 

 

1) Sin consolidar 

2) Ninguna 

3) Limitación según lo dispuesto para los 

servicios de depósito de grandes 

cantidades. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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Corretaje monetario  

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Limitación según lo dispuesto para los 

servicios de depósito de grandes 

cantidades. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

Garantías y compromisos 1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Limitación según lo dispuesto para los 

servicios de depósito de grandes 

cantidades. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

Otros servicios bancarios de 

depósito  

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Limitación según lo dispuesto para los 

servicios de depósito de grandes 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 
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cantidades. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

la sección de compromisos horizontales. 

 

Administración de activos: 

Exclusivamente: 

- Administración de fondos 

en efectivo o de carteras de 

valores 

- Fondos de inversión 

colectiva 

- Servicios de depósito 

(custodia) 

- Servicios fiduciarios 

- Servicios de custodia 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna, salvo por lo dispuesto en la 

sección de compromisos horizontales. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Sin consolidar 

2) Sin consolidar 

3) Ninguna 

 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

Servicios de asesoramiento y 

otros servicios financieros 

auxiliares  

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna, salvo por lo dispuesto en la 

sección de compromisos horizontales. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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9. SERVICIOS DE TURISMO 

Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LOS 

VIAJES 

 

   

A. Hoteles y restaurantes 

(incluidos los servicios de 

suministro de comidas) 

(CPC 641-643) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

B. Servicios de agencias de 

viajes y organización de viajes 

en grupo 

(CPC 74710) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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C. Servicios de guías de 

turismo 

(CPC 74720) 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

10. SERVICIOS DE 

ESPARCIMIENTO, 

CULTURALES Y 

DEPORTIVOS 

(no audiovisuales) 

 

   

A. Servicios de espectáculos  

(incluidos los de teatro, bandas 

en vivo y circos) 

 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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11. SERVICIOS DE 

TRANSPORTE 

 

   

A. Servicios de transporte 

marítimo 

   

 

El transporte marítimo de cabotaje de pasajeros y de carga está reservado a los buques nacionales registrados. 

 

El transporte regular marítimo y fluvial de pasajeros entre Argentina y Uruguay está reservado a aquellos buques que enarbolen el pabellón de uno de esos 

países. 

 

El transporte marítimo internacional entre un puerto marítimo situado en Uruguay y un puerto marítimo situado en Brasil está reservado a los buques que 

enarbolen el pabellón de dichos países, con excepción del transporte a granel de minerales y trigo, así como del reposicionamiento de contenedores vacíos. 

Pueden operar con buques propios o con buques fletados o arrendados. En el caso del transporte marítimo internacional de carga contenerizada, esta 

reserva dejará de aplicarse a más tardar diez años después de la entrada en vigor del presente Tratado. 

 

Esta oferta no incluye el transporte fluvial. 

 

 

Transporte marítimo 

internacional (carga y 

pasajeros) CPC 7211 y 7212, 

 

1) Ninguna, salvo que Uruguay podrá 

imponer restricciones respecto del acceso 

 

1) Ninguna, salvo que Uruguay podrá 

imponer restricciones respecto del acceso de 

 

Los siguientes servicios en el 

puerto estarán disponibles 
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excluido el transporte de 

cabotaje (según se define más 

adelante –1). 

 

Servicios de alimentación 

(feeder)
1
 

 

de transporte de carga del comercio 

exterior uruguayo sobre la base de 

reciprocidad. 

2) Ninguna 

3) Para enarbolar el pabellón nacional, 

los tráficos deberán ser aprobados por el 

Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas y cumplir con los siguientes 

requisitos: 

i) Cuando sus propietarios, partícipes o 

armadores sean personas físicas, deberán 

ser ciudadanos naturales o legales 

uruguayos. Se requiere domicilio en el 

territorio nacional. 

ii) Cuando sus propietarios, partícipes o 

armadores sean personas jurídicas, 

deberán tener domicilio social en el 

territorio nacional. Los ciudadanos 

uruguayos naturales o legales deberán 

ejercer el control y la dirección de la 

empresa. Asimismo, deberán contar con 

un agente (representante) debidamente 

acreditado y con domicilio en el territorio 

transporte de carga del comercio exterior 

uruguayo sobre la base de reciprocidad. 

2) Ninguna 

3) Para enarbolar el pabellón nacional, los 

tráficos deberán ser aprobados por el 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas y 

cumplir con los siguientes requisitos:  

i) Cuando sus propietarios, partícipes o 

armadores sean personas físicas, deberán ser 

ciudadanos naturales o legales uruguayos. 

Se requiere domicilio en el territorio 

nacional. 

ii) Cuando sus propietarios, partícipes o 

armadores sean personas jurídicas, deberán 

tener domicilio social en el territorio 

nacional. Los ciudadanos uruguayos 

naturales o legales deberán ejercer el control 

y la dirección de la empresa. Asimismo, 

deberán contar con un agente (representante) 

debidamente acreditado y con domicilio en 

el territorio nacional. 

 

para los proveedores de 

transporte marítimo 

internacional sujeto a 

términos y condiciones 

razonables y no 

discriminatorios: 

 

1. Practicaje 

2. Asistencia en materia de 

remolque y tracción 

3. Aprovisionamiento de 

víveres, combustible y agua 

4. Recolección de residuos y 

eliminación de residuos de 

lastre  

5. Servicios de ayuda a la 

navegación 

6. Servicios operativos en 

tierra esenciales para las 

operaciones del buque, 

incluidos los servicios de 

comunicaciones, agua y 

                                                
1
  El transporte marítimo internacional de carga incluye los servicios de feeder: transporte exclusivamente entre un puerto situado en Uruguay y un puerto situado en otro Estado 

Parte. 
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Modos de suministro 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

nacional. 

4) Tripulaciones de embarcaciones: sin 

consolidar 

Personal clave empleado en relación con 

una presencia comercial: sin consolidar, 

salvo por lo dispuesto en la sección de 

compromisos horizontales. 

 

4) Tripulaciones de embarcaciones: sin 

consolidar 

Personal clave empleado en relación con una 

presencia comercial: sin consolidar, salvo 

por lo dispuesto en la sección de 

compromisos horizontales. 

 

suministros eléctricos 

7. Servicios de reparación de 

urgencia 

8. Servicios de fondeo, 

muellaje y atraque 

 

 

 

Servicios de manejo de carga 

marítima (según se define más 

adelante –3) 

 

 

1) Sin consolidar*, excepto que no se 

aplican limitaciones al transbordo (de 

buque a buque o vía muelle) y/o al uso de 

equipos de manejo de carga a bordo. 

2) Ninguna 

3) Ninguna** Los proveedores de estos 

servicios deberán obtener autorización 

previa del Poder Ejecutivo. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

 

1) Sin consolidar*, excepto que no se 

aplican limitaciones al transbordo (de buque 

a buque o vía muelle) y/o al uso de equipos 

de manejo de carga a bordo. 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 
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Modos de suministro 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

 

Servicios de almacenamiento 

(CPC 742)  

 

 

1) Sin consolidar* 

2) Ninguna 

3) Ninguna** 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

 

1) Sin consolidar* 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

 

Servicios de estación y 

depósito de contenedores 

(según se define más adelante – 

4) 

 

 

1) Sin consolidar** 

2) Ninguna 

3) Ninguna** Los proveedores deberán 

obtener una concesión y/o autorización 

previa del Poder Ejecutivo, de 

conformidad con la legislación nacional y 

las condiciones acordadas con el 

proveedor del servicio. 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

 

1) Sin consolidar* 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

 

 

 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

                                                
**

 Podrán aplicarse procedimientos relativos a la concesión de servicios públicos o al otorgamiento de licencias en caso de ocupación del dominio público. 
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Modos de suministro 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

horizontales.  

 

Servicios de agencia marítima 

(según se define más adelante – 

5) 

 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

Servicios de transitarios 

(marítimos) (según se define 

más adelante – 6) 

 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

1) Ninguna 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

H. Servicios auxiliares de todos 

los medios de transporte 

 

b) Servicios de 

almacenamiento (CPC 742) 

(con excepción del régimen de 

 

 

 

1) Ninguna 

 

 

 

1) Ninguna 
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Modos de suministro 1. Suministro transfronterizo 2. Consumo en el extranjero 3. Presencia comercial 4. Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

almacenamiento fiscal) 

 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto 

en la sección de compromisos 

horizontales. 

2) Ninguna 

3) Ninguna 

4) Sin consolidar, salvo por lo dispuesto en 

la sección de compromisos horizontales. 

 

* No es viable asumir un compromiso respecto de este modo de suministro. 
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SERVICIOS DE TRANSPORTE MARÍTIMO 

NOTA A LA LISTA DE URUGUAY 

 

Toda vez que los servicios de transporte por carretera, ferroviario, vías navegables 

interiores y los servicios auxiliares no estén plenamente cubiertos de otro modo en esta 

lista, un operador de transporte multimodal tendrá la facultad de alquilar o arrendar 

camiones, vagones de tren o barcazas y equipos relacionados para el transporte interior 

de cargas o de acceder a estas formas de actividades multimodales y utilizarlas, sujeto a 

términos y condiciones razonables y no discriminatorios, con el fin de llevar a cabo 

operaciones de transporte multimodal. (“Términos y condiciones razonables y no 

discriminatorios” significa, a los efectos de las operaciones de transporte multimodal, la 

capacidad del operador de transporte multimodal de organizar el transporte de sus 

bienes de manera oportuna, incluida la prioridad sobre otros bienes que hayan ingresado 

al puerto en una fecha posterior). 

 

DEFINICIONES 

1. Sin perjuicio del alcance de las actividades que puedan considerarse como 

“cabotaje” conforme a la legislación nacional pertinente, esta Lista no incluye los 

“servicios de cabotaje marítimo”, que se presume que abarcan el transporte de pasajeros 

o bienes entre un puerto situado en Uruguay y otro puerto situado en Uruguay, así como 

el tráfico que se origine y termine en el mismo puerto situado en Uruguay, siempre que 

dicho tráfico permanezca dentro de las aguas territoriales uruguayas. 

 

2. Por “operadores de transporte multimodal” se entiende las personas en cuyo 

nombre se expide el conocimiento de embarque o documento de transporte multimodal, 

o cualquier otro documento que acredite un contrato de transporte multimodal de 

bienes, y que son responsables del transporte de bienes de conformidad con el contrato 

de transporte. 

 

3. “Servicios de manejo de carga marítima” significa las actividades ejercidas por 

empresas estibadoras, incluidos los operadores de terminales, sin incluir las actividades 

directas de los trabajadores portuarios cuando dicha mano de obra se organiza de 

manera independiente de las empresas estibadoras u operadoras de terminales. Las 

actividades cubiertas incluyen la organización y supervisión de: 

 

- la carga/descarga de bienes en buques; 

- el amarre/desamarre de la carga; 

- la recepción/entrega y la custodia de las cargas antes de su embarque o después de su 

descarga. 
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4. “Servicios de estación y depósito de contenedores” significa las actividades de 

almacenamiento de contenedores, ya sea en áreas portuarias o en el interior, con fines de 

llenado/vaciado, reparación y puesta a disposición para su empleo en el transporte 

marítimo. 

 

5. “Servicios de agencia marítima” significa aquellas actividades que consisten en 

representar, dentro de un área geográfica determinada y en calidad de agente, los 

intereses comerciales de una o más líneas navieras o empresas navieras, con los 

siguientes fines: 

 

- la comercialización y venta de servicios de transporte marítimo y servicios conexos, 

desde la cotización hasta la facturación, y la emisión de conocimientos de embarque en 

nombre de las empresas; la adquisición y reventa de los servicios conexos necesarios, la 

preparación de documentación y el suministro de información comercial; 

 

- la actuación por cuenta de las empresas, organizando la escala del buque o haciéndose 

cargo de las cargas en caso necesario. 

 

6. “Servicios de transitarios” significa la actividad relativa a la organización y 

supervisión de las operaciones de transporte marítimo por cuenta de los expedidores, 

mediante la adquisición de servicios de transporte y servicios conexos, la preparación de 

documentación y el suministro de información comercial. 

________________ 


